
 
 

 
Términos y condiciones de la dinámica: 

 

“GANA EN GRANDE CON MAGNUM MINI” 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto por la Ley Federal de Protección al Consumidor y de la NOM-028-SCFI-

2007, se hacen públicos los siguientes Términos y Condiciones, lo cual implica para el participante, la 

lectura total, entendimiento y aceptación de las presentes bases, requisitos y condiciones establecidas 

por el organizador de la dinámica siendo UNILEVER DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V, a quien en lo 

sucesivo será denominado como “EL ORGANIZADOR”. 

 

1.- ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES. 

• Los presentes términos y condiciones rigen LA DINÁMICA, así como la participación del público 

consumidor en LA DINÁMICA, implicando el conocimiento y aceptación total de los presentes 

términos y condiciones. 

• Al participar en LA DINÁMICA, el consumidor acepta quedar obligado por las reglas y decisiones 

del ORGANIZADOR, las cuales tendrán carácter definitivo y vinculante respecto de todos los 

asuntos relacionados con LA DINÁMICA. 

• Cualquier violación a los presentes términos y condiciones, a las reglas de LA DINÁMICA, a las 

decisiones de el ORGANIZADOR, así como a los procedimientos o sistemas establecidos, 

implicará la inmediata descalificación y exclusión del consumidor y, en su caso, no se realizará la 

entrega de cualquiera de los incentivos. 

 

2.- GENERALES. 

• Nombre de la dinámica:  Gana en Grande Con Magnum Mini. 

• Empresa responsable de la DINÁMICA: Unilever de México S. de R.L. de C.V, con domicilio 

ubicado en; Avenida Tepalcapa número 2, Colonia Rancho Domingo, Municipio de Tultitlan, 

Estado de México, C.P.54900, con RFC UME651115N48, que en lo sucesivo se denominara como 

“EL ORGANIZADOR”, con número telefónico 2291 54 3312. asignado el email para cualquier 

cuestión relacionado con la promoción el siguiente; foods.sac@unilever.com. 

• Empresa corresponsable de la DINÁMICA: Montalvo users S.A. de C.V., con domicilio en 

Avenida de los Poetas número 100, lote 18, manzana CB, Colonia San Mateo Tlaltenango, 

C.P.05600, Alcaldía Cuajimalpa, Ciudad de México, con RFC MUS210518KD7, que en lo 

sucesivo se denominara como “Corresponsable”. 

• Vigencia de la dinámica: Del 4 al 31 de diciembre del año 2023. 
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3.- ÁMBITO DE VALIDEZ. 

• El ámbito de validez de la dinámica es Nacional, para lo cual el participante deberá realizar una 

compra de cualquier producto de Multipack Mini Magnum disponible (magnum mini almendras 6 

piezas, magnum mini almendras 6+1 piezas, magnum mini clásica 6 piezas, magnum mini 

almendras White, magnum mini clásica zero azúcar 6 piezas, magnum mini almendras vegana 6 

piezas) en cualquier tienda WalMart o WalMart Express ubicados dentro de la República 

Mexicana. 

4.- NATURALEZA DE LA DINÁMICA. 

• LA DINÁMICA se lleva a cabo en términos del artículo 46 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor. 

 

5.- PERSONAS PARTICIPANTES. 

• En LA DINÁMICA podrán participar todas las personas mayores de edad que vivan en la 

República Mexicana, además que deberán seguir las especificaciones y requerimientos del 

presente documento para su participación. 

• En caso de que una persona no resida en la República Mexicana y figure como candidato a 

cualquiera de los premios, será anulado inmediatamente y otro participante será acreedor a dicho 

premio en sustitución, siempre y cuando este último cumpla con todos los requisitos que se 

mencionan en la presente promoción. 

• No son elegibles para ser ganadores de LA DINÁMICA, los empleados y/o socios del 

ORGANIZADOR ni miembros de su familia, incluyendo en forma descriptiva mas no limitativa, al 

cónyuge, a los padres, hermanos y a los hijos. 

• No serán reconocidas como ganadoras aquellas personas que participen o estén relacionadas 

con alguna de las personas que a continuación se hacen mención: 

(a) Que tenga un historial documentado de reclamaciones o denuncias infundadas en contra de la 

marca, empresa u otras instancias comerciales. 

(b) De las cuales haya sospecha o conocimiento de ejercer la figura denominada comúnmente como 

“Caza-promociones”. 

(c) De las cuales haya sospecha o conocimiento de dedicarse a la participación y cobro de premios 

de la promoción como medio habitual de sustento económico. 

(d) De las cuales haya sospecha o conocimiento de intento de fraude, engaño o mala fe sobre todas 

las instancias de esta promoción. 
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6.- PRODUCTO PARTICIPANTE (“el Producto”):  

• Nuestro producto participante en la dinámica es de la familia Magnum Mini. 

• Se requiere una compra en cualquiera de las tiendas Walmart o Walmart express de la República 

Mexicana del producto participante. 

 

7.- MECÁNICA (“la Mecánica”). 

• El participante deberá comprar cualquier producto de Multipack Mini Magnum disponible 

(magnum mini almendras 6 piezas, magnum mini almendras 6+1 piezas, magnum mini clásica 6 

piezas, magnum mini almendras White, magnum mini clásica zero azúcar 6 piezas, magnum mini 

almendras vegana 6 piezas). 

• Posteriormente, deberá ingresar al sitio www.ganaengrande.com.mx 

• Al momento de registrar su compra, cada pack dará al participante de manera inicial 1,000 mil 

puntos. 

• Inmediatamente, se le solicitará proporcionar su fecha de nacimiento, nombre completo y un 

correo electrónico, asimismo deberá leer y aceptar los términos y condiciones de la promoción.  

• A continuación, se le solicitará registrar y escanear su ticket de compra de los productos 

participantes  

• Una vez validado su registro será acreedor a un cupón de descuento de $100.00 (cien pesos 

mexicanos) valido únicamente en la aplicación Rappi y en la vertical de Walmart o Walmart 

Express, el cual tendrá una vigencia de canje hasta el 31 de enero del 2024. 

• A continuación, deberá jugar Memoramagnum, en el cual dependiendo el tiempo que tarde en 

descubrir los 3 pares se le asignará una cantidad de puntos. 

• El participante podrá registrar los empaques que desee con el fin de que al finalizar cada 1 de las 

4 semanas pueda ser acreedor de uno de los premios (dependerá del puntaje alcanzado). 

• En la final de la 4ta semana, el consumidor con más puntos alcanzados durante las 4 semanas 

será acreedor de un viaje todo pagado a Londres. 

• Si en la 4ta semana, se da el caso que dos participantes alcancen el mismo número de puntos, 

el criterio de desempate será favorable para aquel quien primero haya alcanzado el mayor 

número de puntos.  

 

 

 

 

http://www.ganaengrande.com.mx/


 
 

 
Términos y condiciones de la dinámica: 

 

“GANA EN GRANDE CON MAGNUM MINI” 
 
 
8.- INCENTIVOS (PREMIOS). 

Los premios que se repartirán en la dinámica son: 

• Premio mayor, que se dará en la cuarta semana de participación, al participante que mayor puntos 

logre, siendo ganador a un viaje durante 8 días y 7 noches a Londres, Inglaterra para dos 

personas, vuelos en clase turista (vuelo directo MEX - LON), mas $400 USD de gastos diarios de 

alimentación, hospedaje en un hotel de lujo (5 estrellas), y transportes aeropuerto - hotel (en 

Londres) y hotel - Aeropuerto (Londres). 

• Cuatro (4) iPhone 15 Pantalla de 6.1 Pulgadas, 128 GB. 

• Cuatro (4)  iPads minis Wi-Fi 64GB. 

• Cuarenta (40) instax Cámara Mini 12 (Flash incorporado). 

• Cuarenta (40) Frigidaire EFMIS129-RED Mini Portable Compact Personal Fridge Cooler, 4 Liter 

Capacity Chills Six 12 oz Cans, 100% Freon-Free & Eco Friendly, Includes Plugs for Home Outlet 

& 12V Car Charger. 

• Cuarenta(40)  Mini Dron Con Cámara Doble, Drone FPV Recreativo con 3 baterías y Caja de 

Exhibición Novedad Ideal para Entrenamiento y Regalo, Dron de Juguete para Niños y Adultos, 

Control y Transmisión desde App Wifi Abonitos.mx. 

• Cuarenta (40) YOTON Mini Proyector WiFi Bluetooth, Portátil Proyector Soporta Full HD 1080P, 

Videoproyector Cine en Casa, para iOS/Android/USB/TV Stick/HDMI, Regalo para Niños. 

• Cuarenta (40) RAINBOWSTREET Mini Impresora térmica Bluetooth, Impresora portátil 

inalámbrica para Android, iOS teléfono, Inteligente Regalo para Etiquetas, Recibos de Fotos, 

Notas, Estudio, Oficina en casa. 

• Ocho (8) Gift Card Walmart – con valor de $5,000.00 mil pesos, con vigencia para su canje al 31 

de enero del 2024. 

• Ocho (8) Gift Card Walmart – con valor de $3,000.00 mil pesos, con vigencia para su canje al 31 

de enero del 2024. 

• Dieciséis (16) Gift Card Walmart – con valor de $2,000.00 mil pesos, con vigencia para su canje 

al 31 de enero del 2024. 

• Veinticuatro (24)  Gift Card Walmart – con valor de $1,000.00 mil pesos, con vigencia para su 

canje al 31 de enero del 2024. 

 

9.- FECHA DE SELECCIÓN DE GANADORES Y ENTREGA DE PREMIOS. 

• Los ganadores serán dados a conocer los días días 11 de diciembre, 18 de diciembre, 25 de 

diciembre de 2023 y 8 de enero de 2024, mediante la página web www.ganaengrande.com.mx. 

https://www.google.com/url?q=http://abonitos.mx/&sa=D&source=editors&ust=1700160325566392&usg=AOvVaw1_r4ayuTHHXWJavodyxmaC
http://www.ganaengrande.com.mx/
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• A estos posibles ganadores se les contactara mediante correo electrónico para declararlos 

ganadores. 

• Una vez que el participante fuera validado como ganador, se enviara el incentivo a más tardar 

una semana después de haber sido notificado ganador, para lo cual se solicitaran los datos de 

envió de su premio mediante correo electrónico 

• Para el caso del viaje a Londres, al ganador le será notificado vía electrónica, el día y hora en el 

cual deberá presentarse en nuestras oficinas corporativas para entregarle toda la información 

relativa a la reservación e itinerarios de su viaje, por lo cual, los gastos (transporte, hospedaje, 

alimentos, etc, etc.) que se generen por el traslado desde su ciudad de origen a la Ciudad de 

México, serán totalmente a cargo por el ganador y su acompañante. 

•  En dado caso de requerir traslado el ganador del Incentivo deberá acudir a la dirección señalada 

en el día y hora establecido por el organizador de la promoción, a recibir el incentivo y los gastos 

del traslado deberán ser cubiertos por el mismo.  

10.- PLAZO PARA RECLAMAR LOS INCENTIVOS. 

• Cuando el participante sea declarado ganador, vía electrónica se le hará saber los tiempos de 

entrega de sus premios. 

• Por lo cual es importante que el posible ganador, entregue la información correcta para hacer 

entrega de su premio, en caso contrario, el ganador perderá todo derecho a reclamarlo con 

posterioridad. 

 

11.-TERMINOS LEGALES DE LA PROMOCIÓN. 

• La participación del público consumidor en la presente promoción implica la aceptación de la 

mecánica, términos y condiciones establecidas. 

• Ninguna persona que esté relacionada directamente con UNILEVER DE MÉXICO, S. de R.L. de 

C.V. (en lo sucesivo “ORGANIZADOR”) y MONTALVO USERS S.A. de C.V. (en lo sucesivo el 

“corresponsable”) y/o podrán participar en la promoción y ser acreedor a los incentivos ofrecidos. 

El mismo caso aplica para todos los familiares en primero, segundo grado y tercer grado. 

• Sólo podrán participar los consumidores que hayan cumplido con los requisitos señalados. 

• Cada participante podrá ganar solamente hasta 1 (un) incentivo por semana, sin opción a poder 

ganar el mismo premio la siguiente semana. 

• La empresa MONTALVO USERS S.A. DE C.V. (corresponsable) será la empresa encargada de 

la entrega de los premios. 
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• El Organizador se reserva el derecho de verificar la autenticidad, inalterabilidad e idoneidad de 

las fotos de los tickets registrados en la promoción, sin tachaduras ni enmendaduras. 

• Las políticas, mecánica y restricciones no son apelables, ni están sujetas a negociación. 

• El Organizador se reserva el derecho a descalificar a cualquier persona que ponga en riesgo la 

integridad y buen desarrollo de la promoción, como en el caso de “hackers” (término utilizado 

para referirse a personas con grandes conocimientos en informática y telecomunicaciones que 

son empleados con objetivos personales con fines de lucro, el cual puede o no ser maligno o 

ilegal) o “caza promociones” (definido como todo aquel participante que actúa solo o 

conjuntamente con recursos económicos, materiales o informativos de forma desleal frente a los 

otros participantes para obtener el beneficio de la promoción sin importar que los mecanismos 

que usa sean poco éticos, morales o incluso ilegales). Cualquier intento      o ejecución de 

aplicación de programas o sistemas que pretendan atacar o vulnerar la promoción podrá ser 

perseguido con las acciones legales pertinentes que a criterio del Organizador sean suficientes y 

acarrea la inmediata descalificación y anulación de participación del consumidor participante que 

incurra en tal conducta, ante cualquier sospecha referente a que el participante hubiere utilizado 

robots o  cualquier otro tipo de herramientas de uso automatizado para el registro de los  códigos 

o para su reproducción apócrifa y actúe de un modo que infrinja alguna de  las políticas de estas 

bases publicadas o en cualquier actividad o práctica que afecte negativamente la imagen de la 

marca organizadora de la promoción o que desacredite y/o menoscabe la reputación y buen 

nombre, será inmediatamente descalificado sin responsabilidad alguna y no tendrá derecho a 

participar nuevamente, sin que dicha descalificación limite el derecho del organizador de ejercer 

las acciones legales que considere procedentes en contra de él o los que resulten responsables. 

• Los incentivos no son transferibles, ni intercambiables, ni negociables y no podrá ser canjeado 

por ningún otro bien. 

• El organizador no ofrece ningún tipo de garantía sobre los premios ofrecidos, por lo cual el 

ganador deberá  

• Los participantes entienden y aceptan que la responsabilidad de EL ORGANIZADOR acaba, una 

vez que ha entregado los incentivos, es decir, a partir de que se considere como entregado, los 

ganadores serán los únicos responsables de hacer los canjes o darle seguimiento en los tiempos 

y formas establecidos en este documento. 

• Los incentivos de LA DINÁMICA son personales, por lo que, los ganadores entienden y aceptan 

que es su responsabilidad recibir ellos personalmente el premio. En caso de que una persona 

ajena lo reciba, EL ORGANIZADOR no serán responsables de las incidencias que se presenten. 
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• En caso de así ́considerarlo, EL ORGANIZADOR podrán solicitar una identificación oficial del 

ganador para poder entregar el premio. Se tomarán únicamente como identificaciones oficiales 

la credencial de elector (INE o IFE), pasaporte y cartilla militar. 

• El organizador no ofrece garantías sobre los beneficios (premios) otorgados, sin embargo, 

estarán a lo dispuesto directamente por la garantía del fabricante o prestador del servicio. 

• El Organizador de la promoción se reserva el derecho de efectuar modificación del incentivo 

ofrecido, así como de las características de este por alguno otro de similares características.  

• Es responsabilidad de los ganadores el uso efectuado sobre los incentivos ofrecidos y en ningún 

caso tendrá responsabilidad el organizador de la promoción sobre cualquier uso que pudiera 

implicar un daño de cualquier índole al ganador en la redención de los incentivos. 

• El Organizador de la promoción podrá cambiar estas bases, en beneficio del participante y se 

darán a conocer en los medios de difusión señalados. 

• En caso de que los incentivos no sean reclamados conforme a los términos estipulados en las 

presentes Bases, el Organizador podrá disponer libremente de los incentivos, o bien, podrá 

reasignarlos a otros participantes. 

• Es obligación del ganador, conservar sus tickets de compra en buen estado, para poder reclamar 

el premio al cual fue acreedor. 

• Es responsabilidad del participante proporcionar sus datos de forma correcta y completa ya que 

esa será la única forma de contacto en caso de ser posibles ganadores. 

• El Organizador se reserva el derecho de no entregar el INCENTIVO al posible ganador sino 

acredita y/o hace entrega de los documentos mencionados anteriormente. 

• El Organizador de la Promoción podrá en cualquier momento suspender la Promoción o la 

entrega de incentivos sin responsabilidad alguna, si dicha suspensión es en acato de cualquier 

orden administrativa o judicial y/o si se dieren circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor o 

eventos que afecten los intereses del Organizador y/o Holanda. 

• El Organizador no será responsable por las fallas del internet o red móvil, equipo de cómputo o 

dispositivo electrónico que pudiera sufrir cualquier Participante al participar en la dinámica 

promocional, por lo que cualquier virus o falla que pudiera sufrir el equipo, no es responsabilidad 

de los mencionados. Por lo que el participante no podrá alegar que su participación se vio 

mermada o interrumpida por tales hechos. 

• De igual manera, el Organizador de la promoción se reserva el derecho de modificar las presentes 

bases, por las implicaciones y lineamientos de salud impuestos por las autoridades o por causa 

de fuerza mayor. 
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• El organizador de la Promoción no será responsable de la falta de productos participantes en los 

establecimientos ya que la existencia de estos dependerá del movimiento en el inventario (stock) 

de cada comercio o de las ventas que puedan llegar a tener éstos, por lo que el ORGANIZADOR 

son ajenos a esta situación. 

• En caso de fallecimiento del ganador, se podrá otorgar el incentivo que corresponda al 

beneficiario, siempre y cuando acredite dicha calidad con documento fehaciente frente al 

organizador.  

• El Organizador se reserva el derecho de no entregar el Incentivo al posible ganador sino acredita 

y/o hace entrega de los documentos mencionados para confirmarlo como ganador. 

• El Organizador de la promoción se reserva el derecho de efectuar cambios en el incentivo 

ofrecido, por uno de características similares o mejores a los establecidos en las presentes bases.  

Restricciones específicas del incentivo correspondiente al viaje a Londres para el ganador y su 

acompañante: 

• El viaje a Londres no incluye gastos extras personales en su estadía, cuyos montos estén fuera 

del presupuesto otorgado al ganador y su acompañante por la cantidad de $400.00 USD diarios, 

mismos que el organizador una vez entregados no será sujeto a reclamos por extravío, robo o 

gasto desmedido  

• No incluye seguro de viaje por lo que será responsabilidad del ganador contratar el mismo en 

dado caso de requerirlo 

• Es responsabilidad del ganador el uso efectuado sobre el incentivo y en ningún caso tendrá 

responsabilidad el Organizador sobre cualquier uso que pudiera implicar un daño de cualquier 

índole al ganador, a terceros u acompañantes de este.  

• Es responsabilidad del ganador realizar a su costo los trámites necesarios para obtener los 

documentos necesarios para viajar, tales como pasaporte, etc, etc. 

• El Incentivo ofrecido no incluye nada más que lo que descrito, por lo que cualquier accesorio no 

mencionado se entenderá excluido. 

• Una vez confirmadas las reservaciones, el traslado desde su ciudad de origen, en caso de no 

residir en la Ciudad de México o área metropolitana, al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

México para tomar el vuelo de asignado con destino a Londres, estos gastos (traslado, viáticos, 

hospedaje, etc, etc.) correrán totalmente por cuenta del ganador y su acompañante, cualquier 

costo adicional lo deberá cubrir el ganador. 
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• Es responsabilidad del ganador acudir el día y hora acordados con el organizador para la entrega 

del incentivo, bajo sus propios medios y costos. 

• La información proporcionada por los participantes al momento de registro y participación será 

considerada como estrictamente confidencial, únicamente será utilizada con el fin de informar a 

los ganadores la obtención del beneficio correspondiente, hacer entrega de su premio y para fines 

estadísticos. 

• Los incentivos establecidos en estos Términos y condiciones podrán ser reemplazarlos por otros 

de iguales valores. 

 

12.- MEDIOS DE COMUNICACIÓN.  

• Dando cumplimiento al numeral 4.2 de la NOM-028-SCFI-2007, se pone a disposición de los 

participantes el número de teléfono al consumidor de Helados Holanda 800 71 09 199 y el sitio 

www.ganaengrande.com.mx. 

 

13. AVISO DE PRIVACIDAD. 

• Los datos personales proporcionados por usted serán utilizados por Unilever de México S. de 

R.L. de C.V, con domicilio ubicado en: Paseo de los Tamarindos # 150, colonia Bosques de 

las Lomas, alcaldía Cuajimalpa, Ciudad de México C.P. 05120, Ciudad de México, con RFC 

UME651115N48 para registrarle como participante en el presente concursos, contactarle, realizar 

las acciones necesarias para determinar si usted es ganador de un concurso o 

promoción,  responder a sus comentarios o solicitudes de información  y en caso de que usted 

resulte ganador para realizar las acciones necesarias para la entrega del incentivo que 

corresponda así como para hacer pública su participación a través de distintos medios de 

comunicación físicos o impresos que Unilever considere necesarios. Para conocer nuestro Aviso 

de Privacidad Integral visite www.unilever.com.mx.      

 

14. MODIFICACIONES A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES.  

• El ORGANIZADOR, se reserva el derecho de ampliar o modificar en cualquier momento los 

presentes términos y condiciones, por lo que el participante deberá consultar las bases y 

condiciones constantemente y hasta el término de LA DINÁMICA. 

 

 

http://www.ganaengrande.com.mx/
http://www.unilever.com.mx/

